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1. Objeción recibida por Wilson Peña Monroy 
 
 

 
 



 

 
 

 



 

 

 



 

 
Respuesta a objeción No 1 
 
El correo electrónico que el proponente incluyó en su carta de presentación 
(wpenam@yahoo.es), ha sido el único utilizado para enviar los mensajes objeto de la 
evaluación, por lo que no encontramos fundamento a su observación.  
 
Adicionalmente la certificación no evidencia instalación de redes de fibra óptica. 
 
En cuanto a la corrección de su póliza, ésta fue verificada por el comité y aceptada en la 
evaluación jurídica. 
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2. Objeción recibida por Ricardo Peraza López - PERAZZA SAS 
 

 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 



 

 
 

 
 
 



 

 
Respuesta a objeción No 2 
 
1. El pliego de condiciones publicado dentro de este proceso de selección, estableció lo 
siguiente, en el numeral 1.6 Participantes, literal a) Experiencia general requerida, cuando es 
Persona Jurídica, en el párrafo 4:  
 

 

 
 
Este requisito no se cumplió por parte del proponente PERAZZA SAS; pues el representante 
legal, Ricardo Peraza López, quien presentó la propuesta, y a quien se solicitó la tarjeta 
profesional y copia de la vigencia de la matrícula profesional; no acreditó profesión en 
Ingeniería Civil, Arquitectura o Ingeniería Eléctrica y por lo tanto no cumple con los requisitos 
exigidos. 
 
Cuando se solicitó al proponente allegar a la entidad la documentación que permitiera 
constatar el perfil profesional de quien avaló inicialmente la propuesta, se recibió 
documentación a nombre de una persona distinta a la que suscribió la misma, quien tampoco 



 

acreditó su vínculo contractual con el proponente. Cabe anotar que todos los requisitos 
habilitantes se deben cumplir al momento de presentar la propuesta, porque resultaría 
materialmente imposible tratar de subsanar algo que no existe, lo que significa que el oferente 
no puede pretender adquirir o completar las condiciones mínimas de participación en desarrollo 
del proceso de selección. Así las cosas, no se estaría dando cumplimiento a uno de los 
requisitos habilitantes, condición obligatoria para continuar en el proceso. 
 
Por lo anterior, se debe rechazar la oferta de quien no aclare, complete o corrija la información 
que acredite la totalidad de los requisitos habilitantes dentro del plazo mencionado, de manera 
tal que no se encuentra fundamento por parte de la entidad para solicitar información que 
soporte el cumplimiento del requisito 2.2.2.1 agencia, oficina o sucursal. 
 
 
2.  Tal y como se establece en los pliegos de la invitación, en los numerales 2.2.3.1 Certificado 
de inscripción en el Registro Único de Proponentes R.U.P: “… Se debe aportar el certificado expedido 
por la Cámara de Comercio, con vigencia no mayor a treinta días contados desde la fecha de 
expedición, hasta la fecha de cierre de la presente INVITACIÓN PÚBLICA. Se verificará que se 
encuentre vigente. Debe estar en firme antes de la fecha de adjudicación prevista en el cronograma del 
proceso publicado (Para el proponente persona Jurídica o Natural y para cada uno de los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal) …” y 4.2 Evaluación Financiera: “…El Comité financiero realizara el 
análisis correspondiente a la valoración de los documentos legales (numeral 2.2.3 DOCUMENTOS 
FINANCIEROS) para determinar si los proponentes y las propuestas se ajustan o no a los 
requerimientos de la ley, el Estatuto de Contratación de la Universidad (Acuerdo 05 de 2009 y demás 
que lo adicionen y modifiquen) y a las condiciones del presente proceso de INVITACION PUBLICA…”, 
la Universidad Tecnológica de Pereira realizó la evaluación financiera de los proponentes del 
proceso.  
 
Es importante señalar que el RUP es el instrumento idóneo a través del cual los oferentes 
acreditan su experiencia, capacidad jurídica, financiera y organizacional como requisito 
habilitante ante las Entidades Estatales; razón por la cual no es competencia de la Universidad 
desconocer la validación adelantada por las Cámaras de Comercio y por tanto da por cierto 
toda la información contenida en el mismo. 
 
Referente al resultado obtenido al momento de la operación matemática, es claro que la misma 
es producto de una división con el denominador cero (0) acorde a fórmula definida en los 
pliegos. En este caso la Universidad no puede deshabilitar al proponente bajo el supuesto de 
la inexistencia de pasivos corrientes cuando la Cámara de Comercio Respectiva así lo certifica. 
 
 
Por las razones anteriormente expuestas, este comité evaluador ratifica su recomendación de 
adjudicar el proceso de la Invitación Pública 09 de 2019 cuyo objeto es la "Adecuación 
funcional y actualización de cubierta para el edificio No 2 BQ 1 Bienestar universitario 
de la U.T.P” al CONSORCIO IDAVEL, tal como se expresó en el informe de evaluación 
publicado. 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 


